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GOBIERNO DE RESUL' ApOS

G O B E R N A C IÓ N  DE BC L V A R  
S E C R E T A R IA  DE IN F R A E S  TF U C T U R A

RESOLUCION No.

PO R  LA  C U A L  S E  O R D E N A  LA  A P E R T U R A  D E L  C O N C U R S O
Y S E  C O N S T IT U Y E  E L C O M ITÉ

D E M E R IT O S  A B IE R T O  No. C M A -S I-0 0 1 -2 0 1 6  
V A L U A D O R

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL C
En uso de las facultades legales y reglam entarias conferidas por la Ley 8' i 
2015, y en especial las conferidas por el Decreto de delegación No. 585 del

EPARTAMENTO DE BOLIVAR
e 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto No. 1082 de 
de Septiem bre de 2016.

C O N S I D E R A N

Que teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo Departamental 
Resultados” dentro de los objetivos, estrategias, programas y metas 
se encuentra la Línea Estratégica 4: Infraestructura y Transporte.

Que en desarro llo  de sus com petenc ias  m isionales, la Secreta i 
de contratar la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
JURÍDICA A LA REHABILITACIÓN DE LA VÍA VARIANTE 
K0+000 AL K2+510, MUNICIPIO DE TURBANA, DEPARTAN
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto  1082 de 2015 se e laboraron los corres

I
1 5 NOV. 2016

20  6 -2 0 1 9  “Bolívar Si Avanza, Gobierno de
d< 1 subprograma de inversión “Vías Para la Paz,

de In fraestructu ra  de term inó  la necesidad 
FINANCIERA, AMBIENTAL, CONTABLE Y 
AMONAL GAMBOTE -  TURBANA DEL 

E VITO DE BOLÍVAR, acorde con el artículo 
pendien tes estud ios  previos.

Que el 10 de O ctubre de 2016 se pub licaron en el SECO P |os 
docum entos técn icos necesarios para d icha contratación.

Que el va lor del presupuesto  o fic ia l para el p resen te  proceso 
M ILLO N E S  S E IS C IE N T O S  O N C E  M IL  S E IS C IE N T O S  C U a  
C E N TA V O S  ($ 2 1 0 .6 1 1 .6 4 9 .2 1 ), am parados con el certificado 
13 de m ayo de 2016

Que de conform idad con el Decreto 1082 de 2015 es menes|b 
encargue de rea lizar los estud ios de los aspectos ju ríd icos 
evaluación de las p ropuestas partic ipantes.

Que en este orden de ¡deas, y con fundam ento  en las norm as j i  
de responsabilidad y econom ía  com o preceptos que rigen las a 
especial los p roced im ientos de la contra tac ión  adm in istra tiva  
ordena la apertura del p resente  proceso de se lección y la c 
propuestas.

prepliegos, estud ios  del secto r y dem ás

el po r la sum a de D O S C IE N T O S  D IEZ  
EN TA  Y N U E V E  P E S O S  CO N  21 /100
e d ispon ib ilidad  presupuesta l No. 598 del

£■ con fo rm a r el C om ité  Eva luador que se 
técn icos y financ ie ros  necesarios para la

jic a s  y en los p rinc ip ios de transparencia, 
( t i ac iones de la adm in istración pública y en 

; te  despacho m ediante  el presente acto, 
Dr form ación del C om ité  Eva luador de las



«fes.
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R E S O L U C IO N  N o . 83
P O R  LA  C U A L  SE  O R D E N A  LA  A P E R T U R A  D E L  C O N C U R S O

Y S E  C O N S T IT U Y E  E L C O M IT É

En m érito de lo an terio rm ente  expuesto,

R E S U E L V E

f r i t o s  A b ie rto  No. CMA-SI-001-2016, cuyo 
FINANCIERA, AMBIENTAL, CONTABLE Y

ARTICULO PRIMERO. O rdenar la apertura del C oncurso de 
objeto es la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
JURÍDICA A LA REHABILITACIÓN DE LA VÍA VARIANTE VIlAMONAL GAMBOTE -  TURBANA DEL 
K0+000 AL K2+510, MUNICIPIO DE TURBANA, DEPARTAMEIV TO DE BOLÍVAR

4  Ü 15
d i :
E V A L U A D O R

NOV. 2016
M E R IT O S  A B IE R T O  No. C M A -S I-0 0 1 -2 0 1 6

ARTICULO SEGUNDO. A dop ta r com o pliegos de fin itivos del 
001-2016, el docum ento “P liego de C ond ic iones D e fin itivo ” .

ARTICULO TERCERO. El c ronogram a a que se su jeta rá el 
pliegos de cond ic iones de fin itivos y que se transcribe en este c 
mismo, se hará a través de adenda a d icho pliego.

CRONOGRAMA

ACTIVIDAD

oncurso  de M éritos A b ie rto  No. CMA-SI-

oceso  será el m ism o estab lecido en los 
ello, cua lqu ie r m odificación que se haga del

Publicación Aviso de Convocatoria Pública 10 de )c 
de 1 1

ubre 2016, en el SECOP, y en la página web 
íobernación de Bolívar www.bolivar.aov.co

Publicación Proyecto de Pliego de Condiciones 10 de ic 
de I;

ubre 2016, en el SECOP, y en la página web 
obem ación de Bolívar www.bolivar.aov.co

Recibo de Observaciones al Proyecto de Pliego de 
Condiciones

Del 1 ) 
nn\ 

pro( e

c e octubre, hasta las 4:00 p.m. del día 10 de 
í\ ím bre  de 2016, en el correo electrónico 
: osinfraestructura(5)bolivar.aov.co o en las

ofic 1é s de la Secretaría de Infraestructura de la 
G obernación de Bolívar

Respuesta a las Observaciones al Proyecto de Pliego de 
Condiciones

15 de noviem bre de 2016, en el SECOP

Resolución que ordena Apertura del proceso de contratación 
y Convocatoria de Veeduría C iudadana

5 de noviem bre de 2016, en el SECOP

Publicación de Pliego de Condiciones Definitivos 5 de noviem bre de 2016, en el SECOP
Adendas 6 de noviem bre de 2016, en el SECOP
Cierre del plazo del proceso de selección y apertura de 18c noviembre de 2016 a las 02:30 p.m. en la

FECHA y LUGAR

http://www.bolivar.aov.co
http://www.bolivar.aov.co
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RESOLUCION No.
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P O R  LA  C U A L  S E  O R D E N A  LA  A P E R T U R A  D E L  C O N C U R S O
Y SE  C O N S T IT U Y E  E L C O M IT É

. .  NOV. 2016
P E  M E R IT O S  A B IE R T O  N o. C M A -S I-0 0 1 -2 0 1 6  

E V A L U A D O R

ACTIVIDAD

Propuestas Técnicas

Evaluación de las Propuestas Técnicas

Publicación del Informe de evaluación de las Propuestas 
Técnicas
Traslado a los Proponentes y Periodo de observaciones a la 
evaluación por parte de los oferentes

Audiencia Pública para dar a conocer el orden de calificación
de las propuestas técnicas, apertura y revisión de la
propuesta económica, verificación de la consistencia de la
propuesta económ ica y Acta de acuerdo
Adjudicación o de declaratoria de desierta del Concurso de
Méritos

Firma del contrato

FECHA y LUGAR

S e l la r í a  de Infraestructura de la Gobernación de 
Bolívar

18 >1 de noviem bre de 2016 en la Secretaría de 
n faes tru c tu ra  de la Gobernación de Bolívar 

2 de noviem bre de 2016. En el SECOP

Di 
elect 
en

order

fJZA
o s

V A R
U C T U R A

775

2 al 24 de noviem bre de 2016, en el correo 
ót Ico procesosinfraestructura@ bolivar.aov.co o 

; s pficlnas de la Secretaría de Infraestructura de 
la G obernación de Bolívar 

25 Je noviembre de 2016, a las 08:30:a.m . en las 
;irias de la Secretaría de Infraestructura de la 

Gobernación de Bolívar

De itilo  de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
fec a ie  Audiencia Pública donde se da a conocer 

d 5 calificación de las propuestas técnicas. Acto 
A i r  lin istra tivo que se publicará en el SECOP 

Der trc de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
adjuc ic ición del contrato. El contrato se publicará en 

página web www.contratos.qov.co

mailto:procesosinfraestructura@bolivar.aov.co
http://www.contratos.qov.co
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P O R  LA  C U A L  S E  O R D E N A  LA  A P E R T U R A  D E L  C O N C U R S O  DÉ M E R IT O S  A B IE R T O  No. C M A -S I-0 0 1 -2 0 1 6
Y SE  C O N S T IT U Y E  E L C O M IT É  E V A L U A D O R

A R TÍCULO  CU A R TO : C onfó rm ese el C om ité evaluador, in tegrado asi:

Aspectos Juríd icos: Dos (2) Asesores Juríd icos Exterficls.

Aspectos Técnicos: Un (1) P E. de la Secretaría d4 In fraestructura , dos (2) Asesores Externos 
asignado a la Secretaría  de In fraestructura  y la O fic ina ^ e s o r a  Juríd ica.

Aspectos F inancieros: Dos (2) Asesores Externos.

La Secretaria de In fraestructu ra  com unicará  m ediante oficjio tal des ignación  a los profesionales 
correspondientes.

ARTICULO  Q U INTO . Se convoca por m edio de este acto a la$ \feedurías c iudadanas para que desarrollen 
su actividad.

AR TICULO  SEXTO . C ontra  la presente  resolución no procede r^c|urso alguno.

scha de su expedic ión y será publicado enARTICULO  SEPTIM O . La presente  resolución rige a partir de 
las páginas web w w w .co lom b iacom prae fic ien te .qov.co .

PU B LIQ U ES E Y C U M P L 5E 1 5 NOV. 2016

H O R TEN S IA  M. BÓ RG E Ft
Secretaria  de In fraestr

ÍN  ¡VNDEZ
i a

D epartam
Delegada por Deere

Proyi

585 det f

.Y JOSÉ TORRES RAMOS - Asesor Jurídico Externo Secretaria de Infraestructura

http://www.colombiacompraeficiente.qov.co

